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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias.  Sírvase Proveer.  
 
Cali, 25 de mayo de 2022 
 
Auxiliar judicial 
 
Lizeth Paz Cisneros 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1025  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 760013110010-2021-0516-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que mediante proveído 
No.765 del 21 de abril de esta calenda, entre otras cosas, se corrió traslado a    la    
parte    demandante    de    las excepciones de mérito propuestas por el extremo 
pasivo, descorriendo las mismas en término, por lo cual se glosará el escrito para 
que obre y conste en el expediente.    
 
Seguidamente, se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral tercero del auto admisorio a fin que proceda con la citación 
a los parientes de la menor M.M.R.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Glosar a los autos el escrito presentado por el extremo actor en el cual 
descorre el traslado de las excepciones de mérito formulados por el extremo 
pasivo, para que obre y conste.  
 
SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral tercero del proveído No.73 del 27 de enero de esta 
calenda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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